
RESUMEN DE REVISTAS

ULRICH SHEUNEH : Der Einfluss des
franzósischen Verwaltungsrechts
auf die deutsche Rechtsenwicklung
(La influencia del Derecho adminis-
trativo francés sobre la evolución
jurídica alemana). Die offentliche
Verwaltung, núms. 19-20, octubre
1963, pp. 714-719.

La repercusión del Derecho francés
sobre el ámbito jurídico-administra-
tivo alemán y la evolución de éste es
recogida por el autor en tres fases:

a) La época napoleónica.—El De-
recho francés ejerció gran influencia
principalmente en los Estados del
Rhin. Adoptaron su articulación ad-
ministrativa por ministerios, la dis-
tribución del territorio estatal en
distritos administrativos de. tamaño
medio, la idea de una administración
unitaria que no tuviera en cuenta las
diferencias históricas y sí la confi-

guración burocrática de las autorida-
des (aunque conservando muchos ras-
gos de la Administración colegial ale-
mana).

La evolución prusiana fue comple-
tamente diferente. El impulso mora-
lizante de la obra de Von Stein
muestra una acusada oposición a la
autocracia napoleónica. Lo mismo
podemos decir de su ordenación ciu-
dadana, en contraposición a la cons-
titución municipal napoleónica. No
obstante, Stein era un perito en su
rama científica, lo que no le permitió
pasar por alto los logros del Derecho
francés. De aquí su incorporación del
sistema de ministerios y su estableci-
miento de un Consejo de Estado, que
nunca alcanzaría plenamente la for-
ma que él quiso darle.

La influencia del Derecho francés
en esta época alemana siguió dos di-
recciones: de él provino el impulso
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para superar los privilegios e institu-
ciones feudales y estamentales; sus
instituciones sirvieron de modelo pa-
ra la formación de las autoridades
centrales e intermedias.

b) El período de la Restauración.—
Hasta mediados de siglo, Francia
permaneció siendo para los alemanes
un país de importante configuración
administrativa. A su experiencia se
remitieron en múltiples ocasiones pa-
ra incorporar, paradójicamente, ins-
tituciones que significan una concep-
ción limitadora de la libertad. Un
ejemplo de ello se nos presenta en
la institución de la competencia, que
se apoyó en el artículo 75 de la Cons-
titución del año octavo sobre la lla-
mada «garantie des fonctionnaires»,
que limitó estrechamente la facultad
de reclamar contra la actuación de
los funcionarios.

c) De la Restauración a la actuali-
dad.—En este período la influencia
francesa experimenta u n a cierta
transformación. No se trata ya de in-
corporar diversas formas y organiza-
ciones de carácter institucional, sino
que el contacto se realiza en el ám-
bito de los conceptos administrativos.
De un lado, la tradición alemana, y
de otro, el pensamiento francés, han
ejercido una fuerte atracción sobre
los juristas alemanes. A este respecto
hay que destacar la obra de Otto
Mayer (Theorie des Franzósischen
Verwaltungsrecht), que, según mani-
fiesta en el prólogo, intenta «tradu-
cir al alemán» la teoría francesa. En
este libro el pensamiento francés su-
fre una transformación derivada de
la base alemana de la que parte el
autor, como puede verse, por ejem-
plo, en el análisis del establecimien-
to público.

La inclinación de la ciencia ale-
mana hacia el Derecho administrati-

vo francés es una tendencia que no
ha sido interrumpida y cuyas conse-
cuencias ( a u n q u e ligeras) pueden
apreciarse en la época de Weimar.

En la actualidad se refiere funda-
mentalmente a la atención que el
moderno D e r e c h o administrativo
francés ha prestado a los problemas
de la transformación y el cambio, a
su interés por el aspecto de la Admi-
nistración económica.—J. E. D.

VÍCTOR A. THOMPSON : Administrative
Objetives for Development Admi-
nistration. «Administrative Science
Quaterly». Junio 1964.

La necesidad de un aparato admi-
nistrativo ágil que se adapte a las
siempre cambiantes circunstancias ha
desplazado a la tradicional preocu-
pación por el control administrativo,
sobre todo en los países subdesarro-
llados.

A título de ejemplo el articulista
cita y analiza algunos de los princi-
pios que deben hacer posible aquella
agilidad de las organizaciones admi-
nistrativas y han de constituir el ob-
jetivo del desarrollo de futuros ad-
ministradores :

— Combinación de planificación
(teoría) y acción (práctica).

— Minimización del espíritu pa-
ternalista.

— Incremento de la tolerancia y
de la interdependencia.

— Acción que evite la patología
burocrática.

— Determinación de fines organi-
zatorios racionales.

— Espíritu de innovación que sa-
nee la atmósfera administrati-
va, etc.—J. O. M.
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HERBERT A. SIMÓN : On the concept
of organizational goal. «Adminis-
trative Sciencie Quaterly». Junio
1964.

El concepto de fin o meta de la
organización es indispensable para
la elaboración de una teoría de la
organización. Tal concepto está ín-
timamente ligado al sistema de ela-
boración de decisiones, así como a
las motivaciones de aquellas perso-
nas que actúan en tales decisiones.

En un principio parece que el fin
de cualquier acción o decisión ha
de cer unitario. Sin embargo, es du-
doso que la adopción de decisiones
esté generalmente dirigida a la con-
secución de un único fin. Es, pues,
conveniente usar el término de «fin
de la organización» en un sentido
operacional, es decir, como aquellas
circunstancias que motivan las de-
cisiones adoptadas en los niveles su-
periores de la línea jerárquica ad-
ministrativa.

En las organizaciones actuales el
mecanismo de elaboración de decisio-
nes es excesivamente difuso; esto
puede dar lugar a la aparición de
diferentes fines a distintos niveles
organizatorios.—J. O. M.

JEHEZKEL DROR : Planning and laio.
«The Hebrew University». Vol. XII,
1963; pp. 177-188.

Los problemas prácticos planteados
por las relaciones entre ley y plan
han sido poco estudiadas por la lite-
ratura moderna sobre planificación.
El fenómeno de la relación entre la
ley y el plan puede ser objeto de un
análisis preponderantemente teórico
o práctico, según sea estudiado por
la sociología del derecho, el derecho

político, la ciencia de la administra-
ción, el derecho administrativo, et-
cétera. El papel que puede desempe-
ñar la ley en cuanto freno del plan
o, por el contrario, en cuanto instru-
mento al servicio d e l mismo, la
necesidad de combinar la función
legislativa con la n u e v a función
planificadora, todo ello pone de re-
lieve el importante papel de la ley
en relación con la elaboración y man-
tenimiento de planes y la necesidad
de que tales interrelaciones sean pro-
fundizadas en su estudio con el fin
de decantar los conceptos básicos
para una teoría de la planificación.

En el mismo sentido, parece desea-
ble que las instituciones y organiza-
ciones educativas presten una ma-
yor a t e n c i ó n a la formación y
preparación de los futuros planifi-
cadores.—J. O. M.

L. MORO : Programmazione e pró-
gramm ator i. «L'Administrazione
italiana» núm. 5, mayo 1964, pági-
nas 469-472.

Hoy está de moda la programación.
Curiosamente, porque lo auténtica-
mente nuevo es el vocablo, y éste se
ha tomado del bloque soviético. La
actividad, por el contrario, no puede
ser más antigua: programaba de
siempre el simple ciudadano que as-
piraba a cuadrar sus gastos y sus
ingresos; programaban el agricultor,
el industrial y el comerciante en sus
respectivos negocios, y nada digamos
del Estado y demás entidades públi-
cas que siempre han hecho sus pre-
visiones, pero cada una de estas ac-
tividades se llamaba de otra manera.

El autor concluye que, para evitar
intervenciones desastrosas del Estado,
la programación será útil siempre
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que se respeten los principios econó-
micos que han probado su validez
durante siglos, y se lleve.a cabo por
expertos que no abriguen intencio-
nes de política destructiva.—E. S. G.

A. ALLEGRINI : Errori di programma-
zione, difetto di armonizzazione
fiscale ed ecceso di piani. «Nuova
Rassegna di legislazione, dottrina
e giurisprudenza», núm. 1, enero,
año 1964, pp. 52-54.

Una de las materias que según el
artículo 117 de la Constitución italia-
na puede ser regulada por las regio-
nes, dentro de los principios estata-
les, es la agrícola. Por su parte, la
Comisión para la Programación en
su reunión de abril de 1963, manifes-
tó su desacuerdo con la regionaliza-
ción de la política agraria, tan en
contraste con la política común en
este terreno de la CEE.

El autor se refiere a los errores co-
metidos en la programación, cuyas
consecuencias recaen en el contribu-
yente.

El hecho más trascendente para
la economía italiana—incluida, por
supuesto, la agrícola—es la vigen-
cia desde 1 de enero de 1958 del
Mercado Común. Estaba previsto que
desde 1 de julio de 1962 se iniciaría
una política agrícola común de apli-
cación escalonada.

Posteriormente, han sucedido mu-
chas cosas: divergencia de opiniones
respecto a los Estados Unidos; la
llamada «guerra de los pollos»; la
resistencia de lo.5 alemanes a reba-
jar los altos precios de sus cereales;
la firme negativa del Presidente de
la «Confagricultura», Gaetani, a acep-
tar cualquier solución parcial al pro-
blema agrícola, vital para Italia.

Falta mucho todavía para la ar-
monización intercomunitaria. Se con-
fía en la OECD y se habla de una
Comunidad euroatlántica.

Mientras se halla en fase de estu-
dio la armonización fiscal de la CEE,
cada Estado miembro trata de defen-
der su propia economía.

Por último, la política de planes se
halla desde hace tiempo a la orden
del día. Sin embargo, para que una
política semejante fructifique ha de
existir una cierta continuidad en los
responsables, que unas veces triunfan,
otras se equivocan; pero, en este
último caso, pueden aprender de sus
errores. No son inútiles los planes y
su misma mutabilidad—en cuanto
significa reflexión y adaptación so-
bre la marcha—puede ser un índice
de su utilidad.—E. S. G.

A. LATTARULO : Lucí ed ombre nell'or-
dinamento regionale. «Nuova Ras-
segna di legislazione, dottrina e
giurisprudenza», núm. 1, enero,
año 1964, pp. 20-25.

La idea regional goza de una lar-
ga tradición tanto histórica como
conceptual. Concebida en principio
como el mejor camino para el logro
de la independencia y la unión de
los «sparsa membra», se transforma
más tarde, una vez conseguida la
unidad, en el medio de articular de-
bidamente la variedad histórica, ét-
nica, geográfica y económica del re-
cién nacido Estado italiano.

Posteriormente recibe un nuevo em-
puje de las aspiraciones locales a
una más directa participación del
pueblo en la solución de los proble-
mas sociales y administrativos, limi-
tados a la propia región.
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En la última postguerra las co-
rrientes regionalistas se beneficiaron
de la reacción contra el excesivo cen-
tralismo de la época fascista.

Ya en el terreno práctico no debe
olvidarse que la futura vitalidad del
ordenamiento regional dependerá en
gran manera del primer impulso que
reciba. En el campo de la moraliza-
ción de la Administración pública
puede contribuir a eliminar radical-
mente, mediante el control directo
popular, el sentimiento de descon-
fianza hoy tan extendido hacia di-
versas formas de proteccionismo con
fondo electoral.

En términos jurídico-constituciona-
les las regiones representan una no-
vedad no fácilmente parangonable a
la realidad política de otros estados:
no se trata de un Estado federal ni
de una simple descentralización au-
tárquica. Podríamos decir que se tra-
ta, más bien, de un status de auto-
nomía constitucional.

Problema importante es el de evi-
tar cualquier forma de conflicto en-
tre el Estado y las regiones. Estos
pueden surgir, sobre todo, de la fa-
cultad legislativa de las segundas.
Una válvula de seguridad muy im-
portante al respecto la constituye el
control que el Estado se reserva en
este terreno.

En materia administrativa la po-
sibilidad de conflicto es doble, con
el Estado y con las entidades meno-
res—provincias y municipios—. Ha
sido precisamente desde los hipotéti-
cos perjuicios que para las últimas
podía representar la creación de las
regiones como más se ha atacado a
éstas.

Una solución, entre muchas, pue-
de ser la conjunción de esta triple
vía: autonomía local, mayor inter-
vención del Estado en la economía

y creciente vigencia de la institución
del Prefecto como potenciador de la
vida social..

Un punto discutido es el del au-
mento que los gastos anejos al fun-
cionamiento de las regiones repre-
sentará en la contribución de los ciu-
dadanos a la Hacienda Pública.

Para terminar, el autor se pregun-
ta: ¿Cuál es la aportación real que
las regiones están en grado de ha-
cer al desarrollo económico y social
en curso? La respuesta dependerá de
su capacidad de inserción en una pro-
gramación total, y dentro de ella se
estima que las entidades regionales
son los órganos más capacitados pa-
ra realizarla adecuadamente.—E. S. G.

R. DE G.: La práctica de las relacio-
nes públicas. «Relaciones Públicas»,
número 10, enero-febrero, 1964.

Dado que una buena parte de la
opinión ve en las relaciones públicas
algo poco sincero, se impone expre-
sar en pocas palabras cuanto de bue-
no hay en la práctica de las mis-
mas.

Pueden definirse las relaciones pú-
blicas como el «arte de poner la em-
presa que representan al alcance del
público».

Toda empresa tiene dos funciones
que cumplir: una «técnica» y otra
«humana»; ésta con una doble ver-
tiente : hacia el interior de la propia
organización y hacia el exterior, ha-
cia el público.

La actividad de las relaciones pú-
blicas internas está al servicio de los
trabajadores y empresa y debe tra-
tar de unir estos dos miembros hasta
su indivisibilidad.

Son factores primordiales de las
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relaciones públicas los sentimientos
humanos y cuantas actividades con-
tribuyan a un mejor conocimiento y
comprensión de la empresa y de los
motivos que impulsan su función.

Existe un mutuo condicionamiento
entre la marcha de las relaciones pú-
blicas en el interior de la empresa y
respecto al público. Si la organiza-
ción de las relaciones públicas no
logra que la empresa cuente con unas
buenas relaciones internas en el pla-
no humano, mal podrá lograr una
favorable acogida en sus relaciones
con el exterior.

El órgano de las relaciones públi-
cas ha de estar encuadrado cerca de
la Dirección de la empresa. Deberán
integrarlo hombres de pensamiento
frío, de gran espíritu crítico, buenos
escritores, de palabra fácil, educa-
dos e irradiadores de una gran sim-
patía personal. El experto en rela-
ciones públicas debe ser más prácti-
co que teórico, ya que su mejor es-
cuela la constituyen la vida diaria y
la práctica constante. Las principa-
les funciones de las relaciones públi-
cas son:

1) Tener informada a la empresa
de las preferencias y razones del pú-
blico y de sus propias posibilidades.

2) Informar al público acerca de
la organización.

Un departamento ideal de relacio-
nes públicas debería estar compues-
to por:

a) Un Director enteramente res-
ponsable.

o) Un Subdirector que colabora
con el Director y le sustituye.

c) Un Secretario.
d) Un adjunto encargado de las

relaciones con los órganos de difu-
sión: prensa, radio, televisión, etc.

e) Un adjunto encargado de las
relaciones internas.

/ ; Un adjunto para la informa-
ción, iniciativas y reclamaciones.

g) Un adjunto para las relacio-
nes con organismos y público.

h) Un adjunto traductor de la in-
formación que lo requiera.

i) Un adjunto para exposiciones
y congresos.—E. S. G.

PRAGA L.: / problemi del proceso ctm-
ministrativo. «Nuova rasegna di le-
gislazione dottrina e giurispruden-
za», núm. 7, abril 1964, pp. 837-842.

Dentro del tema general de 1 < re-
forma administrativa, ha tenido lu-
gar en Varenna (Italia), desde el 19
al 22 de septiembre de 196T, el IX
Congreso, que ha versado sobre ti
tema La problemática del proceso ad-
ministrativo.

Partiendo de la base de una legis-
lación fragmentaria y oscura y de
una jurisprudencia inconstante sobre
la materia, las numerosas comunica-
ciones e intervenciones se pronun-
cian por la necesidad de una disci-
plina homogénea y total de los si-
guientes puntos: 1), las notificacio-
nes; 2), la publicación de los acuer-
dos; 3), el plazo para la impugna-
ción de los actos administrativos;
4), la extensión o no de la jurispru-
dencia administrativa al campo de
los derechos; 5), el reconocimiento
de la figura del contrainteresado;
6), la exigencia de la introducción
del «instructor» en el proceso admi-
nistrativo ; 7), el desarrollo del pro-
ceso; 8), el plazo para los acuerdos
en el recurso de alzada, y 9), la re-
forma del recurso extraordinario.

El Congreso puede suponer, según
el profesor Lessona, un paso hacia
la consecución de una auténtica jus-
ticia administrativa.
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Esta justicia deberá abarcar:
1) La jurisdicción administrativa

én sentido propio.
2) La jurisdicción administrativa

en sentido impropio; es decir, el con-
tencioso-administrativo.

3) La justicia en la Administra-
ción.

Por lo que hace a la Ley procesal
administrativa, el profesor Lessona
entiende que no debe limitarse a se-
ñalar un iter para arribar a una de-
cisión, sino que debe constituir un

complejo orgánico, en la línea de los
códigos de procedimiento, tanto ci-
vil como penal.

Como consecuencia del Congreso,
el Ministro para la Reforma Admi-
nistrativa, señor Lucifredi, ha pro-
mulgado un decreto por el que se
nombra una Comisión encargada de
redactar un proyecto de Ley regula-
dora del proceso administrativo, tan-
to ante el Consejo de Estado como
ante los órganos periféricos de la
justicia administrativa.—E. S. Q.
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